A los Miembros del Consejo de Protectorado de la ONCE, en representación de la Administración:

Estimados representantes:

En nombre de la asociación PUEDO de la ONCE, LES TRANSMITO CON LA URGENCIA QUE EL CASO REUQIERE NUESTRA MÁS ENÉRGICA PROTESTA, por la falta de criterio mostrada por ese órgano de tutela institucional de la Organización, al no actuar con la debida diligencia para evitar que se vuelva a producir en la entidad un proceso electoral manipulado y antidemocrático por parte del grupo gobernante en la institución.

La nueva Convocatoria y Normativa Electoral aprobada ayer día 9 de octubre por el Consejo General de la ONCE  no resuelve en absoluto el nivel de dominación ni de imposición del aparato institucional sobre cualquier opción electoral que concurra frente a la de la Dirección.

1. Se han adelantado más de 3 mese las Elecciones internas sin consulta ni consenso con los grupos concurrentes. Pero además , sin aducir ni objetivar razón alguna que lo justifique.

2. No hemos conocido ningún pronunciamiento de la Administración competente para el ejercicio de la función de tutela sobre los criterios mínimos para asegurar las garantías democráticas del nuevo proceso, a pesar de que por nuestra parte se la requirió en varia soportunidade spara ello. Especialmente desde que en el pasado mes de febrero le sfue presentado el Informe sobre Calidad democrática y Sistema Electoral en la ONCE, QUE ENCARGAMOS A LA Universidad Carlos III de madrid, donde se fijaban con base científica las carencias de la democracia interna en la entidad.

3. Tampoco se ha respondido con argumentos políticos objetivos a las pregunta sparlamentarias formuladas al respecto, agarrándose cerradamente a la invocación literal de una legalidad vigente, perfectamente modificable por el Gobierno, al tratarse de un Real Decreto y de una Orden Ministerial. Menos aún se ha esperado al debate y votación en la Comisión de Políticas Integrales de la Discapacidad del Congreso de la PNL sobre Democratización de la ONCE , que figura en el Orden del Día de la próxima sesión, prevista curiosamente para el 15 de octubre, 6 días después de la nueva Convocatoria.

4. Las medidas correctoras de la norma, aplicadas por la ONCE en la nueva Normativa Electoral son insignificantes respecto a las anomalías históricas de los procesos anteriores y solo pretenden maquillar el texto para dar la sensación de atender demandas de la oposición. Al final los resultados electorales del 4 de diciembre demostrarán, si no se frena a tiempo,  esa ficción.

5. Aunque nuestro grupo no tomará una decisión definitiva sobre la concurrencia electoral hasta que se defina nuestro Comité Coordinador Estatal, les anticipo que tanto el adelantamiento electoral como la insuficiencia de garantía sdemocráticas son dos elementos prácticamente insuperables para facilitar nuestra participación.

6. Por ello, solicitamos con toda la exigencia que nuestro sistema democrático constitucional nos permite, la suspensión por el Consejo de Protectorado de la ONCE de los acuerdos de Convocatoria y Aprobación de la Normativa Electoral adoptados por el Consejo general de la Organización el día 9 de octubre pasado, en base a las facultades de tutela del Estado sobre la ONCE, previstas EN LOS ARTÍCULOS 7º Y 8 DEL RD. 358/91 de 15 de marzo SOBRE REORDENACIÓN DE LA ONCE. Hasta tanto no se alcance un consenso razonable respecto a la normalidad democrática y electoral, bajo el arbitraje indispensable de la Administración.  

7. El incumplimiento de esta obligación democrática por parte de la Administración, dejará al colectivo de personas ciegas sumido en un conflicto latente y de imprevisible salida futura. Pero también profundizará la negativa marcha de la institución en aspectos clave como su sostenibilidad económica y comercial, su papel como empeadora de la discapacidad y su prestación de servicios sociales, puntales fundamentales de su modelo social.     

En la confianza de encontrar una audiencia adecuada en ese órgano de tutela, les saluda muy atentamente,

Ricardo Gayol García, Presidente de PUEDO.

Móvil: 686409980. Email particular: ricardogayolgarcia@gmail.com

  

    



